
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA ÁREA CULTURA

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación
se indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una
completa fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su
financiamiento.

NOMBRE: "REPRESENTACIÓN CHIGUAYANTE
OLMUE2013"

FESTIVAL HUASO DE

OBJETIVO :Es apoyar a nuestros artistas folclóricos, autores, compositores e intérpretes,
que fueron seleccionados para participar en el Festival del Huaso de Olmue, de esta
manera nuestra comuna se muestra al país como una comuna cuna de artistas y semillero
del folclore.

FECHA DE REAtTZA(5TQN : Enero del 2013.-
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Monto
250.000
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IN Y FINANZAS (S) PIRECTOR DE-DESARROLLO COMUNITARIO

Certificado de Disponibilidad N°

DECRETO N° *4& / CHIGUAYANTE, ENE 2013 ,

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2541 , de fecha 28 de
Diciembre de 2012 que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2013; y en uso de las facultades
que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. Apruébese el programa área cultura Individualizado, respaldado por los antecedentes
adjuntos.

2. Apruébase la entrega de $ 250.000 ( doscientos cincuenta mil pesos ) a la Sra. Lorena
Sanhueza Zuñiga bajo la modalidad fondo a rendir-

OMUNÍQUSSE Y, EN SU OPORTU

SANDOVAL
MUNICIPAL

ELM/JWB/HCHN/RFE/CAT/cat.-
Distribución:

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
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